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57© Resumen:
Sistema de unión rígida atornillada para estructuras me-
tálicas, destinada para establecer la sujeción de perfiles
secundarios (3) sobre un perfil receptor (2) de configura-
ción en “H” o similar, incorporándose en las zonas de las
uniones unas piezas accesorias (1) que se disponen en-
cajadas en el perfil receptor (2), para establecer las suje-
ciones mediante amarres atornillados (4) a través de las
correspondientes partes de unión de los perfiles (2 y 3)
conjuntamente con la pieza o piezas accesorias (1) que
correspondan.
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ES 2 253 967 A1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de unión rígida atornillada para estructu-
ras metálicas.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con las es-
tructuras metálicas que se utilizan en la construcción,
proponiendo un sistema de unión de los perfiles que
se disponen como columnas y vigas en dichas estruc-
turas metálicas, mediante el cual se obtienen uniones
con la consistencia rígida de las uniones convenciona-
les soldadas, con una ventajosa disposición de mon-
taje mediante atornillamientos como en las uniones
convencionales articuladas.
Estado de la técnica

Es conocida la utilización de estructuras metáli-
cas como armazón de soporte en la construcción de
edificaciones, empleándose para la formación de di-
chas estructuras perfiles resistentes de sección en “H”
o configuraciones semejantes, de tal manera que las
uniones entre dichos perfiles debe realizarse con las
garantías de resistencia y seguridad que requiera el
montaje específico en cada caso.

Un sistema utilizado para las uniones de los per-
files de dichas estructuras, es el de uniones rígidas
que se efectúan mediante soldadura, con lo cual las
uniones resultan de una gran resistencia, pero tienen
el inconveniente de que la ejecución de las soldaduras
resulta muy costosa, requiriendo mano de obra espe-
cializada, lo cual es aún más significativo en las sol-
daduras que inevitablemente tienen que realizarse en
el lugar de instalación de las estructuras.

Para las uniones que requieren una resistencia me-
nor se utilizan uniones articuladas de realización me-
diante atornillamientos, resultando estas uniones de
fácil ejecución y montaje en obra, por lo cual se re-
curre a ellas siempre que las condiciones de la re-
sistencia necesaria lo permiten, pero sin embargo su
limitada resistencia no las hace en muchos casos sus-
titutivas de las uniones rígidas por soldadura.
Objeto de la invención

De acuerdo con la presente invención se propone
un sistema que permite realizar uniones con las ven-
tajas de resistencia de las uniones rígidas soldadas y
con las ventajas de la facilidad de montaje de las unio-
nes atornilladas, superando así los inconvenientes de
unas y otras soluciones convencionales, de tal modo
que proporciona unas ventajas muy apreciables.

Este sistema objeto de la invención se basa en la
incorporación de unas piezas accesorias alojadas en-
tre las alas laterales y el alma de los perfiles que han
de recibir la unión de otros perfiles secundarios en
las estructuras de aplicación, de manera que la unión
de estos segundos perfiles se establece mediante ator-
nillamientos que atraviesan a la parte de fijación de
dichos segundos perfiles, conjuntamente con la par-
te de los perfiles receptores sobre la que se establece
la unión y la parte correspondiente de al menos una
pieza accesoria.

Se obtienen así nudos de unión entre los perfiles
componentes de las estructuras, que resultan con la
resistencia de las uniones rígidas soldadas, debido al
sobre grosor que en la zona de amarre determinan las
piezas accesorias y al reparto del esfuerzo resistente
que dichas piezas establecen en la extensión de super-
ficie ocupada por ellas. El grosor de las piezas acce-
sorias puede en su caso variar en función de la resis-
tencia que se precise en la unión en cada aplicación.

Dichas uniones realizadas con el sistema de la in-
vención tienen por otro lado la ventaja de las unio-
nes atornilladas en lo que respecta al montaje, ya que
la sujeción entre los elementos de la unión se realiza
mediante amarres atornillados, los cuales pueden lle-
varse a cabo con relativa facilidad en el lugar de la
instalación, una vez convenientemente preparadas en
taller las partes a unir, de manera que los elementos
se llevan ya preparados al lugar de la instalación, en
donde solo hay que efectuar los amarres atornillados.

Las piezas accesorias que se incorporan en las
uniones según el sistema preconizado, son elemen-
tos rígidos con una configuración básica en forma de
“U”, capaz de encajar entre las alas y el alma del per-
fil receptor de la unión, pudiendo adoptar sin embargo
tales piezas diferentes realizaciones en función de las
características de las uniones a realizar en cada apli-
cación.

En ese sentido, las piezas accesorias pueden ser,
por ejemplo, de una forma en “U” con al menos una
de las alas laterales de mayor longitud que las alas
del perfil receptor de la unión, con lo cual se pue-
den realizar uniones rígidas de gran resistencia en las
partes que coinciden las piezas accesorias con el per-
fil receptor, y a su vez uniones de menor resistencia
mediante amarre de perfiles secundarios directamente
sobre la parte saliente de las piezas accesorias.

Cuando las uniones requieren una resistencia es-
pecial las piezas accesorias pueden también ir pro-
vistas con refuerzos de rigidización, por ejemplo me-
diante tabiques transversales entre sus alas, perpen-
diculares al alma central, o mediante una configura-
ción tubular prismática, es decir con la forma básica
de “U” cerrada mediante unión transversal entre los
extremos de las alas laterales.

El mencionado sistema objeto de la invención re-
sulta con todo ello de unas características ciertamen-
te muy ventajosas, adquiriendo vida propia y carácter
preferente de aplicación en la función para la que se
halla destinado.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en perspectiva explosionada la
disposición de las correspondientes piezas accesorias
sobre el perfil receptor de una unión, según el sistema
preconizado.

La figura 2 muestra en perspectiva explosionada el
conjunto de la unión de dos perfiles secundarios sobre
un perfil receptor, según el mencionado sistema de la
invención.

La figura 3 es una perspectiva de la unión de cua-
tro perfiles secundarios sobre un perfil receptor, según
la disposición de la figura anterior.

La figura 4 es una vista en planta superior de la
unión de la figura anterior.

La figura 5 muestra en perspectiva un ejemplo de
realización práctica que incluye otras formas de suje-
ción de los perfiles secundarios sobre el perfil receptor
en una unión que también entra en el concepto de la
invención.

La figura 6 es otro ejemplo de realización práctica
de un conjunto de uniones con el sistema de la inven-
ción.

La figura 7 muestra una vista en planta superior
del conjunto de la figura anterior.

La figura 8 muestra en perspectiva un ejemplo de
realización práctica que incluye una unión con una
pieza accesoria reforzada entre sus alas.

La figura 9 es una perspectiva de otro ejemplo de
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realización práctica que incluye una unión con una
pieza accesoria de forma tubular.

La figura 10 muestra en perspectiva ampliada un
ejemplo de realización de una pieza accesoria refor-
zada como la de la unión de la figura 8.

La figura 11 muestra en perspectiva ampliada un
ejemplo de realización de una pieza accesoria tubular
como la de la unión de la figura 9.

La figura 12 muestra en perspectiva un conjunto
parcial de estructura metálica realizada con uniones
según el sistema de la invención.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a un sistema
de unión para la formación de las estructuras metáli-
cas de armazón de las edificaciones y otras semejan-
tes, con el fin de establecer una forma de unión entre
los elementos componentes de dichas estructuras con
las particularidades de resistencia de las uniones rí-
gidas soldadas, pero con la facilidad de montaje de
las uniones articuladas atornilladas. Este sistema sir-
ve tanto para la unión de los perfiles de vigas sobre los
perfiles de columnas, como a la inversa, en las estruc-
turas correspondientes, y además es de aplicación con
cualquier tipo de los perfiles convencionales que se
utilizan en dichas estructuras, tales como los de sec-
ción en “H”, sección en “I”, sección en “U”, etc.

El sistema se basa en la incorporación de unas pie-
zas accesorias (1) en las zonas de las uniones, para es-
tablecer los amarres de los correspondientes elemen-
tos a unir (2 y 3), en cada caso, mediante atornilla-
mientos (4) que se disponen atravesando comúnmen-
te las respectivas partes de los elementos (2 y 3) que
se unen y al menos una pieza accesoria (1), la cual
confiere al amarre una resistencia que le hace equi-
valente a las uniones rígidas soldadas de realización
convencional.

Las piezas accesorias (1) que se utilizan en la apli-
cación del sistema son de una forma en “U”, en su rea-
lización más básica, con unas dimensiones de anchura
y profundidad que se corresponden con las que pre-
sentan entre las alas laterales y el alma los perfiles (2)
receptores de las uniones a realizar, de manera que pa-
ra efectuar las sujeciones dichas piezas accesorias (1)
se encajan entre las alas y el alma del correspondiente
perfil (2) receptor de la unión, según representan las
figuras 1 y 2.

Los perfiles a sujetar (3) en las uniones, se equi-
pan de manera convencional con una placa frontal (5)
fijada en su extremo para establecer el acoplamiento
sobre el perfil (2) receptor de la unión, realizándose la
sujeción mediante atornillamientos (4) que se inclu-
yen a través de la mencionada placa (5), atravesando
a la vez al perfil receptor (2) y a la pieza o piezas ac-
cesorias (1) que correspondan, según se desprende de
las figuras 2, 3 y 4.

Se obtienen así unas uniones en las que el amarre
queda reforzado por las piezas accesorias (1) corres-
pondientes, las cuales aportan un sobre grosor que
confiere rigidez y que reparte el esfuerzo resisten-
te por toda la zona ocupada por tales piezas (1), de
manera que la resistencia no debe ser soportada por
el perfil receptor (2) puntualmente en las zonas de
aplicación de los atornillamientos (4), con lo cual
las uniones resultan muy resistentes, con equivalencia
a las uniones rígidas convencionales que se realizan

mediante soldadura, pudiendo además ser las paredes
del perfil receptor (2) de un grosor relativamente re-
ducido.

Las uniones de los perfiles secundarios (3) se pue-
den establecer tanto lateralmente, como por las partes
frontales del perfil receptor (2), con la única condición
de que la placa (5) de amarre de los perfiles secunda-
rios (3) sea de una anchura adecuada en cada caso, ya
que en las uniones frontales dicha placa (5) debe pa-
sar por entre las alas laterales del perfil receptor (2)
correspondiente, para acoplarse sobre la zona del al-
ma de dicho perfil (2), como se observa en la figura
4.

Sin que el concepto se altere, con el mismo efec-
to de amarre resistente se pueden establecer uniones
de sujeción de perfiles secundarios (3.1) directamente
sobre el conjunto del perfil receptor (2) y la pieza ac-
cesoria (1) respectiva, sin placa de acoplamiento (5),
como representa la figura 5.

En una forma de realización las piezas accesorias
(1) pueden tener una o ambas alas laterales sobre di-
mensionadas en longitud, de manera que en el acopla-
miento respecto del perfil (2) receptor de las uniones
sobresale una parte de dichas alas de las mencionadas
piezas accesorias (1), respecto de las alas laterales del
perfil (2), pudiendo establecerse el amarre de perfiles
secundarios (3.2) que requieren menor resistencia de
sujeción, directamente sobre dicha parte sobresaliente
de las alas sobre dimensionadas de las piezas acceso-
rias (1), tal como representan las figuras 6 y 7.

La resistencia de las uniones varía en función del
grosor de las piezas accesorias (1) que se dispongan,
de manera que incorporando piezas accesorias (1) de
diferente grosor se pueden obtener uniones más o me-
nos resistentes. Sin embargo, la rigidez y resistencia
de las piezas accesorias (1) puede variar también en
función de otras características, por ejemplo median-
te la inclusión de refuerzos transversales (6) entre las
alas laterales y perpendiculares al alma, como repre-
senta la figura 10, con cuyo tipo de piezas (1) pueden
realizarse sin embargo las uniones de igual modo que
con las piezas (1) de configuración simple en “U”, tal
como representa la figura 8.

En el mismo sentido, dentro del concepto de la
invención se pueden utilizar en las uniones piezas ac-
cesorias (1.1) de configuración tubular, como repre-
senta la figura 11, con las cuales se pueden realizar
igualmente uniones de perfiles secundarios (3) sobre
un perfil receptor (2), como representa la figura 9. En
el caso de dichas piezas accesorias (1.1) de configu-
ración tubular, se preven en las mismas aberturas (7)
de acceso al interior, para facilitar la manipulación del
montaje de los atornillamientos (4) de los amarres.

En todo caso, mediante el sistema de la invención,
basado en la incorporación de piezas accesorias (1 ó
1.1) en las uniones de amarre entre unos perfiles se-
cundarios (3) y un perfil receptor (2), se pueden rea-
lizar cualquier tipo de uniones necesarias en la for-
mación de las estructuras metálicas de aplicación, ya
sea en acoplamiento lateral o en acoplamiento frontal
sobre los perfiles receptores (2), como en disposición
perpendicular o en disposición inclinada de los perfi-
les secundarios (3) respecto de los perfiles receptores
(2), como representa la figura 12.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de unión rígida atornillada para estruc-
turas metálicas, para establecer la sujeción de perfiles
secundarios (3) sobre un perfil receptor (2) de confi-
guración en “H” ó similar, carcacterizado porque en
las zonas de las uniones se incorporan unas piezas ac-
cesorias (1) que se disponen encajadas entre las alas
laterales y el alma del perfil receptor (2), para estable-
cer la sujeción de los perfiles secundarios (3) median-
te atornillamientos de amarre (4) que atraviesan a las
partes de unión de los perfiles (2 y 3) y a la pieza o
piezas accesorias (1) correspondientes.

2. Sistema de unión rígida atornillada para estruc-
turas metálicas, en todo de acuerdo con la primera
reivindicación, carcacterizado porque las piezas ac-
cesorias (1) son de una forma “U”, en su realización
básica, con una anchura en correspondencia con la se-
paración de las alas laterales del perfil receptor (2) de
aplicación y con un grosor que puede variar en fun-
ción del grado de rigidez necesario en las uniones a
realizar.

3. Sistema de unión rígida atornillada para estruc-

turas metálicas, en todo de acuerdo con la primera rei-
vindicación, carcacterizado porque las piezas acce-
sorias (1) pueden presentar una o ambas alas laterales
con una longitud mayor que la de las alas laterales del
perfil receptor (2) de aplicación, para establecer unio-
nes de perfiles secundarios (3.2) directamente sobre
la parte sobresaliente de las mencionadas alas sobre
dimensionadas de dichas piezas accesorias (1), en el
montaje de aplicación.

4. Sistema de unión rígida atornillada para estruc-
turas metálicas, en todo de acuerdo con la primera rei-
vindicación, carcacterizado porque las piezas acce-
sorias (1) pueden ir provistas con refuerzos (6) entre
sus alas, para aumentar la rigidez de su formación.

5. Sistema de unión rígida atornillada para estruc-
turas metálicas, en todo de acuerdo con la primera
reivindicación, carcacterizado porque las piezas ac-
cesorias (1) pueden ser cerradas en su contorno, se-
gún una configuración (1.1) prismática tubular, inclu-
yendo aberturas (7) de acceso al interior para facili-
tar la manipulación de los atornillamientos (4) de los
amarres de sujeción.
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